
Señor(a) 
JUZGADO DIECINUEVE (19) CIVIL DEL CIRCUITO BOGOTÁ D.C.

E. S. D.
L.C.

REF : 11001310301920220004300
DEMANDANTE JUAN NAVARRO LOPEZ y otros.

CONTRA : CARLOS JULIO SABOGAL SABOGAL - CARLOS
EDUARDO MORA CASTELLANOS y otros.
NATURALEZA : PROCESO DECLARATIVO DE

RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRATUAL

Asunto. Recurso de reposición

ALFONSO MUÑOZ CASTRO, identificado civil y profesionalmente como aparece
al pie de mi correspondiente firma, en calidad de apoderado judicial de los
señores CARLOS JULIO SABOGAL SABOGAL y CARLOS EDUARDO MORA. Ante
su Despacho Señora Juez, a fin de interponer recurso de reposición en contra de la
providencia del 19 de Agosto de los corrientes, por la cual se requiere al apoderado
judicial para que se indique:

i. Constancia del mensaje de datos desde donde remitieron los poderes, esto es, el
pantallazo donde conste que el poder fue remitido desde el correo personal de los
poderdantes.

Consideración.
Al respecto me permito indicar, si Señoría, que los demandados recibieron el escrito de
poder a su celular vía WhatsApp. Y de la misma manera y via, me lo allegaron, de lo
cual me permití, realizar la conversión para enviarlo por mi correo personal.
Se ha de ser en cuent, Señora Juez,v que de los envíos realizados por este apoderado,
consta que efectivamente los demandados han han suscrito el poder en debida forma.

ii. Incluyase en dicho poder la dirección del correo electrónico del apoderado que
deberá coincidir con la inscrita en el Registro Nacional de Abogados.

Consideraciones.
En efecto como se aprecia en la parte inferior de los datos del apoderado, consta que
efectivamente se incluyó el correo electrónico a saber alfonsomc.juridica@gmail.com

mailto:alfonsomc.juridica@gmail.com


iii. En su defecto allegue la autenticación de los aludidos mandatos por parte de los
demandantes.

Consideración.

Pese a la. solicitud que se le hiciera a mis representados señores SABOGAL y Mora, y
previo al envío del presente escrito debo referir que el correo físico aún no lo he decido.
Se lo cual, una ves se tenga recibo de los mismos serán radicados en la secretaría del
Despacho.

Anexo.
. Pantallazo de mi correo electrónico.
. Foto de la guía 9153486798 de Servientrega, por la cual el Señor Sabogal envía por
dicha Empresa el citado poder.

Por consiguiente y teniendo en cuenta los argumentos expuestos, elevó petición a su
Señoria, para que se revoque la decisión adoptada. Y se tenga por radicado vía correo
electrónico los poderes otorgados por los demandados.

Del Señor (a) Juez

Atentamente

ALFONSO MUÑOZ CASTRO.
Apoderado judicial.



24/8/22, 13:34 Gmail - 2022-0044 (poder demandados)

https://mail.google.com/mail/u/0/?ik=17bee25f70&view=pt&search=all&permthid=thread-a%3Ar-7166985174256197540&simpl=msg-a%3Ar-8707544… 1/1

Alfonso Muñoz Castro <alfonsomc.juridica@gmail.com>

2022-0044 (poder demandados)

1 mensaje

Alfonso Muñoz Castro <alfonsomc.juridica@gmail.com> 16 de agosto de 2022, 11:10
Para: ccto19bt@cendoj.ramajudicial.gov.co

Señor(a) 

JUZGADO DIECINUEVE (19) CIVIL DEL CIRCUITO BOGOTÁ D.C.

E. S. D.
L.C.
 

REF            :         11001310301920220004300
DEMANDANTE    JUAN NAVARRO LOPEZ y otros.

CONTRA             :              CARLOS JULIO SABOGAL SABOGAL - CARLOS EDUARDO MORA 
CASTELLANOS y otros.
NATURALEZA           :    PROCESO DECLARATIVO DE 
                                           RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRATUAL

ALFONSO MUÑOZ CASTRO, identificado civil y profesionalmente como aparece al pie de 
mi correspondiente firma, en calidad de apoderado judicial del osl señores CARLOS 
JULIO SABOGAL SABOGAL y CARLOS EDUARDO MORA. Ante su Despacho Señora Juez, 
con el fin de allegar el respectivo poder suscrito por los demandados
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25/8/22, 10:17 Correo: Arley Eduardo Espinosa - Outlook

https://outlook.office365.com/mail/inbox/id/AAQkADhlYmNkMTkzLWNhNDctNDYwZi1hMDBkLTYyN2U1MWE4NmQ0NQAQAK%2B1RUKhdvZBvKFb… 1/1

RV: 2022-0043 (recurso de reposición)

Juzgado 19 Civil Circuito - Bogota - Bogota D.C. <ccto19bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Mié 24/08/2022 16:31

Para: Arley Eduardo Espinosa <aespino@cendoj.ramajudicial.gov.co>

3 archivos adjuntos (4 MB)
Correo Alfonso Muñoz.pdf; Recurso. Juzgado 19 C. C. .pdf; IMG_20220824_161605.jpg;

De: Alfonso Muñoz Castro <alfonsomc.juridica@gmail.com>

Enviado: miércoles, 24 de agosto de 2022 4:20 p. m.

Para: Juzgado 19 Civil Circuito - Bogota - Bogota D.C. <ccto19bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Asunto: 2022-0043 (recurso de reposición)
 
Señor(a) 

JUZGADO DIECINUEVE (19) CIVIL DEL CIRCUITO BOGOTÁ D.C.

E. S. D.
L.C.
 

REF            :         11001310301920220004300
DEMANDANTE    JUAN NAVARRO LOPEZ y otros.

CONTRA        :         CARLOS JULIO SABOGAL SABOGAL - CARLOS EDUARDO MORA 
CASTELLANOS y otros.
NATURALEZA           :    PROCESO DECLARATIVO DE 
                                           RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRATUAL
 
Asunto. Recurso de reposición 



 
 
 
 
 

 JUZGADO DIECINUEVE  CIVIL DEL CIRCUITO DE 
BOGOTÁ 

 
PROCESO: 11001310301920220004300 

 
Hoy 29 de Agosto de 2022 siendo las ocho (8:00) de la mañana, SE FIJA EN 
TRASLADO EL RECURSO DE REPOSICIÓN por el término de TRES (3) días, 
en cumplimiento al artículo 319 y 108 del C.G.P. 
 
 
 
Inicia:   30 de agosto de 2022 a las 8:00 A.M.  
Finaliza:    01 de septiembre de 2022 a las 5:00 P.M.  
 

 
 
 

 


